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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y
PRESENTADO POR:  SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: NUEVA LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS Y PROCURADORES.- 
FUNDAMENTOS
Habiendo caído por imperio de la Ley, el tratamiento del anterior proyecto de Ley de Honorarios Profesionales para Abogados y Procuradores, venimos a presentarlo nuevamente, con las modificaciones que se estudiaron oportunamente en la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales del H. Senado de la Provincia.

Ante todo, debemos expresar que hacemos nuestras, las apreciaciones contenidas en el Documento “Modificaciones a la Ley de Aranceles y Honorarios de Abogados y Procuradores”, producido por el Colegio de Abogados e I.O.S.A.P. de la Primera Circunscripción Judicial y el Colegio de Martilleros de la Provincia, que textualmente expresa: 

“A MANERA DE PRÓLOGO: 

“En fecha 29 de noviembre de 2000 se promulgó el Decreto Ley Nº 100/2000, emanado de la Intervención Federal entonces a cargo de los tres Poderes en la Provincia de Corrientes, por el que se dispuso un nuevo régimen de “Aranceles de Abogados y Procuradores.”

“Posteriormente, en fecha 21 de septiembre de 2001 se promulgó el Decreto Ley Nº 159/2001 emanado de la misma autoridad, por el que se introdujeron modificaciones a la normativa del primero.”

“Se trata de un cuerpo legal que carece de legitimidad, paternidad, fundamentación racional o cierta, y que por su avanzada inidoneidad, constituye fuente de constantes conflictos judiciales de inconstitucionalidad.”

“Su dictado por la autoridad que lo hizo, no es legítimo por cuanto a la función de la Intervención no le competía la reforma de los estatutos corporativos de las entidades del medio, sino el restablecimiento de las instituciones republicanas.”

“No se halla fundado racionalmente, por cuanto se menciona un pedido de los sectores de la producción y servicios, aduciendo que el costo de la justicia en la provincia produce un estancamiento en lo económico, como único justificativo, sin haber realizado un estudio comparativo respecto a la normativa del estatuto que se dejó sin efecto, en relación a los demás estatutos de la materia, tanto en el orden nacional como el de las demás provincias, lo que de hacerse demostraría que la Ley Nº 4.122 y su modificatoria Nº 4.188 establecía los honorarios más bajos en promedio, de todos los demás estatutos de aranceles de las provincias y de la Nación, con lo que se desmiente la temeraria afirmación de los fundamentos del Decreto Ley Nº 100/2000 en estudio.”

“Tampoco se halla fundado ciertamente, por cuanto es absolutamente falso lo que se afirma, de que se hubiere invitado a este Colegio a acercar proyectos o su gerencias para tal fin. Por el contrario, ante la difusión periodística de que se estaba elaborando un proyecto de nueva Ley de Aranceles, este Colegio entrevistó primero al Presidente del Superior Tribunal, quien afirmó no saber nada al respecto, y por sugerencia del mismo, al Sr. Fiscal de la Provincia, quien tampoco sabía nada, pero invitó al Colegio para que preparara un proyecto de reforma a la Ley 4122 y 4188, tarea en la que se encontraba el Colegio, cuando inopinadamente se dictó el Decreto Ley Nº 100/2000 cambiando “in totum” la ley, sin resguardar en forma alguna el legítimo derecho que sustentan los destinatarios de la norma, para opinar sobre la misma.”

“Carece también de idoneidad para legislar en la materia, por cuanto establece cláusulas notoriamente inconstitucionales, las que de inmediato a su entrada en vigencia produjeron planteos multitudinarios en tal sentido, bastando mencionar como muestra el Art. 66º que establecía su aplicación retroactiva, cuando es sabido que el Código Civil en su Art. 3º lo prohíbe expresamente, tanto que es jurisprudencia constante de la Corte suprema de Justicia de la Nación la inconstitucionalidad de normas como la que nos ocupa, y tanto fue el escándalo jurídico provocado que el propio Superior Tribunal de la Intervención, dejó sin efecto la medida con una Resolución que paro la avalancha de planteos. Posteriormente el Decreto Ley Nº 159/2001 en su Art. 3º dejó sin efecto el Art. 66º del Decreto Ley 100/2000, sin ningún tipo de explicación, con lo que dejaba en evidencia la falta de legitimidad de dicha disposición.”

“Muchas otras normas del Decreto Ley Nº 100/2000 son también inconstitucionales, mencionando para muestra el Art. 10 del mismo, donde se deja sin efecto el derecho a percibir honorarios por los abogados, cuando actúen en el doble carácter, por su tarea procuratoria, lo que amén de disminuir en un 50% el monto de los honorarios que se devengan, establece una notoria diferencia con los abogados que litigan en las demás partes del País, y deja sin remunerar una real y efectiva tarea profesional desarrollada, con lo que se están violando las garantías de igualdad ante la ley y de propiedad, establecidas en la Constitución Nacional.”

“De igual manera el Art. 27º que establece como monto del proceso, la suma que resultare de la sentencia o transacción, lo que deja sin monto regulatorio los asuntos que terminen con sentencias que rechazan “in totum” la demanda.”

“O el Art. 36º donde  fija   arbitrariamente  el  valor  de  un  año  de alquiler para regular los honorarios  en los desalojos,  ignorando  los  casos  en  que no existe contrato, y la circunstancia de  que  el  impuesto de Justicia en el juicio de desalojo, se percibe sobre el valor del inmueble,  y  el  hecho cierto de que respecto a los contratos de locación, estos tienen  como mínimo  dos o tres años de duración y no uno como se establece.”

“Incluso el Decreto Ley Nº 159/2001 contiene también disposiciones inconstitucionales, como cuando en su Art. 64º in fine dispone que los honorarios devengarán intereses a partir de su regulación, mientras que el Código Civil en su Art. 622 dispone que las obligaciones devengan intereses desde su vencimiento del plazo, lo que trasladado a los honorarios sucedería a los diez días de notificada la resolución final sobre el monto de los mismos, y no desde su regulación, vulnerándose de esta manera el orden jurídico establecido por el Art. 31 de la Constitución Nacional.”

“Y finalmente carece de paternidad, por cuanto desde su promulgación, se ignora quien ha sido el ‘jurisconsulto” responsable de esta norma, lo que resulta comprensible cuando se realiza una evaluación técnica de la misma.”

“OBSERVACIONES: Sin agotar el análisis, y en una forma esquemática que permita apreciar los méritos de ambos Decretos, a los efectos de evaluar su eficiencia y resultado en la materia que pretenden regular, se señalan las siguientes circunstancias:

a) El doble carácter en la labor del profesional del Derecho se halla establecido en forma unánime en todas las Leyes de Aranceles del país, por cuanto se remunera el trabajo procuratorio. Una verdadera prestación de servicios, ardua y periódica, que el profesional se ve obligado a realizar para llevar adelante su profesión, la que se ha visto particularmente intensificada, con el carácter de perentorio de todos los términos judiciales, impuesto por el nuevo ordenamiento procesal vigente en la Provincia.

El Decreto Ley Nº 100/2000 sin ningún tipo de consideración o fundamento deja sin efecto la remuneración para el abogado de su tarea procuratoria, violando de esta manera su pretendido modelo en la Ley Nacional de Aranceles Nº 21.839, que si remunera el trabajo procuratorio, y disminuye el monto de los honorarios a percibir automáticamente en un 50% por esta causa, estableciendo una diferencia irritante e infundada con todos los demás profesionales de Derecho, en el país, lo que tipifica una normativa inconstitucional por violentar el derecho de propiedad de los profesionales por tareas efectivamente cumplidas, y además, por incurrir en una manifiesta desigualdad con los abogados de otras provincias.

b) “Arancel por trabajos extrajudiciales”. El actual arancel no contiene ninguna norma sobre honorarios por trabajos extrajudiciales, salvo lo dispuesto por el artículo 51 que fija honorario por actuación ante el Registro Público de Comercio. Una actividad muy importante de la vida profesional, que incluye el ejercicio de la mediación, y que no recibe cobertura legal en la actualidad.

c) “Trámite para la fijación y cobro de honorarios por trabajos extrajudiciales”.  Esta omisión está relacionada con la precedente. No existe artículo como el 66 de la Ley anterior que establecía un procedimiento para la fijación y cobro del honorario por labores extrajudiciales.

d) “Garantías para el cobro de honorarios”. Todas las leyes arancelarias de los honorarios de abogados y procuradores vigentes en la Argentina, traen disposiciones expresas tendientes a resguardar el cobro de los horarios. Tal el caso de nuestro anterior artículo 36 (leyes 4122/4188, T.O.) Se trata de disposiciones lógicas, habida cuenta que,  según el artículo 3900 del Código Civil, son créditos privilegiados. La actual ley arancelaria (Decreto Ley 100/2000), nada dice al respecto, dejando desprotegidos los derechos profesionales y en evidente desigualdad con la legislación de todo el país al respecto.

e) “La situación del IOSAP” Con el arancel de la Ley 4122 y  4188 había obligación de los jueces de regular honorarios a los profesionales intervinientes en el juicio, siempre que pronunciasen condena en costas (Art. 31). Con el nuevo arancel, ya no existe esa obligación. Según el Art. 60 AC la regulación se hace por petición expresa. El IOSAP no está facultado para pedir la regulación, por lo que en dichos casos quedará sin aporte, con grave afectación de la solidaridad que informa la actuación de la Obra Social.

f) “Honorarios de Alzada en causas no susceptibles de apreciación pecuniaria” El Decreto Ley 100/2000 no legisla al respecto, creando un vacío legal.

“Presunción de Patrocinio Letrado’? El Art. 56 C.P.C.C., impone la obligación de actuar en fuero civil con patrocinio letrado. Es de su incumbencia la dirección del proceso según los intereses de su parte. La manifestación externa de dicha dirección se evidencia mediante la firma de los escritos fundamentales e interrogatorios como lo dispone la citada norma. La ley arancelaria 4122 y 4188 traía una presunción de que ese patrocinio existía mientras otro letrado no lo substituyese. El actual arancel no trae norma similar, creando nuevamente un vacío legal.

h)
“Peritos Inventariador y Tasador” Se ha omitido legislar sobre estas dos actividades que son frecuentes e importantes, sobre todo en los juicios universales, dejando sin efectos la minuciosa regulación que al respecto hacía la ley 4122 y 4188.-

i)
“Informaciones Sumarias” Nuevamente el actual arancel produce un vacío legal, en la medida que no establece ni regula en forma alguna las honorarios que devenga esta actuación profesional.

j) “Insanías y otras declaraciones sobre capacidad” El actual arancel no menciona este tipo de procedimientos que comprenden: a) La declaración de demencia según artículo 140 y siguientes del Código Civil; b) La inhabilitación por adicción, debilidad mental y prodigalidad del Art. 152 bis del Código Civil; y c) La incapacidad por sordomudez de los Art. 153 y siguientes del Código Civil, con lo que se produce nuevamente otro vacío legal.

k)
En otras situaciones tales como el proceso de desalojo, se fija el monto del honorarios tomando como base regulatoria el importe de un año de alquiler, mientras que en el mismo juicio se cobra el impuesto de Justicia, tomando como base el valor fiscal del inmueble objeto de la acción, con lo que se demuestra una dualidad de criterio inaceptable, en la medida que se perjudica notoriamente al profesional.

Además, tomar solamente un año de alquiler no resulta lógico, ya que no recepta el plazo legal mínimo de dos años para las locaciones familiares, ni de tres años para las locaciones comerciales, ni tampoco contempla adecuadamente la situación de los intrusos ocupantes del inmueble sin contrato, ni el caso de homologación judicial de convenio de desocupación, ni el trámite del desalojo por vía ordinaria, ni tampoco el caso en que el desalojo se realiza sin oposición del demandado, contrastando con la expresa y minuciosa regulación que la ley 4122 y 4188 realiza del tema en su Art. 11.

l) A todos estos muy graves defectos, se une una manifiesta falta de técnica jurídica en el actual arancel legislado por el Decreto Ley 100/2000, siendo alguno de ellos errores que rayan en la ignorancia manifiesta del derecho, como cuando se habla de: “divorcio de cónyuges’, o de “acción de legitimación”, y además se violan disposiciones expresas del Código Civil, como el Art. 1952 del Código Civil, y se dejan sin reglamentar numerosas situaciones de acrecimiento frecuente.

De todo lo expuesto, surge sin duda alguna la conclusión de que el Decreto Ley Nº 100/2000 y su modificatoria Decreto Ley Nº 159/2001 en lugar de significar un avance sobre la anterior legislación, ha significado un retroceso, dejando sin considerar numerosos aspectos de la vida profesional, y reglamentando otros en forma parcial e inadecuadamente, habiéndose esbozado como razón de importancia, la similitud del mencionado Decreto con el arancel nacional, lo que resulta desmentido en la práctica, ya que han sido tantas las modificaciones respecto a este presunto modelo, que se puede afirmar que el mismo no tiene vigencia en nuestra provincia, con lo que se pierde el alegado apoyo doctrinario y jurisprudencial.

Otra conclusión de importancia consiste en que el Decreto Ley Nº 100/2000 establece una regulación de honorarios profesionales para esta Provincia, manifiestamente inferior en más de un 50% de los honorarios que perciben los demás abogados del país, estableciendo una flagrante injusticia que viola expresas garantías constitucionales, de igualdad ante la ley y de intangibilidad del derecho de propiedad.

Con solo analizar las leyes de aranceles profesionales de la Nación, y de las provincias de la Mesopotamia, se podrá advertir que el Decreto Ley Nº 100/2000 ha disminuido en relación con los honorarios que perciben los abogados y procuradores de esa Región, en un porcentaje de mas de un 50%, lo que establece sin duda alguna un régimen de desigualdad inaceptable e inconstitucional, para con los profesionales del Derecho, de nuestro medio.”

Finalmente debemos expresar, que entre los fundamentos del Decreto Ley 100/2000, se expresaba que la legislación anterior era “obstáculo para la radicación de nuevas inversiones por su incidencia e inflexibilidad en el momento de requerir asistencia profesional.”.  Queremos saber:  ¿Que nuevas inversiones de importancia se radicaron en la Provincia, gracias a la modificación de la Ley de Honorarios.?
Tampoco se ha disminuido “el costo de la justicia en la Provincia”, por el contrario, se ha incrementado notoriamente la litigiosidad, merced a la existencia de honorarios irrisorios e insignificantes en las incidencias y aún en los juicios principales, siendo finalmente perjudicados los justiciables.- 

En resumen, los honorarios de los abogados y procuradores, en el contexto regional, no ha tenido, ni tiene, incidencia en la economía provincial, como se argumentó para la promulgación del Decreto Ley mencionado.-

Indudablemente, el presente proyecto es una media razonable entre lo anteriormente vigente y la legislación actual, estableciendo una equilibrada ecuación, que seguramente será compartida por los Señores Legisladores, el Poder Ejecutivo, los profesionales y los justiciables.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES 

DE ABOGADOS Y PROCURADORES

ARTÍCULO 1º: Ámbito de aplicación: El honorario profesio​nal devengado en sede judicial o extrajudicial, no existiendo con​venio por una suma mayor, se determinará con arreglo a la pre​sente ley.

ARTÍCULO 2º: Escala acumulativa varia​ble: En los juicios  ordinarios y sumarios en que se demanden sumas de dinero o bienes susceptibles de aprecia​ción pecuniaria o juicios sucesorios se fijará por las actuaciones de Primera Instancia, hasta la senten​cia o sobreseimiento y adjudica​ción, en su caso, el honorario del abogado, de acuerdo con la siguiente escala:


De $.1.- a $.1.000.-


el 20% (Veinte por ciento)


De $.1.001.- a $.5.000.-

el 18% (Dieciocho por ciento)


De $.5.001.- a $.50.000.-

el 16% (Dieciséis por ciento)


Y de $.50.00l en adelante 
el 14% (Catorce por ciento)




La escala será aplicada en forma acumulativa.




Plus por  mérito del traba​jo profesional: En los juicios de conocimiento, el monto regulable, podrá a petición de parte, aumen​tarse hasta un Sesenta por ciento (60%) del máximo de la escala en relación al mérito de los escritos presentados, al valor jurídico de los mismos, novedad en la cuestión planteada, responsabilidad que pueda derivarse para el profesional y los demás aspectos que se contemplan en el artículo 12º de la presente Ley.- 




Pauta de variación de la escala: Los  porcentajes se mantendrán fijos y los montos de la escala porcentual se actualizarán automá​ticamente en forma trimestral, a contar desde el uno de enero de dos mil dos, de conformidad con la varia​ción registrada en el índice tenido en cuenta por el Gobierno Nacional, según el informe que suministre el organismo pertinente.




Publicidad de las variacio​nes: El Superior Tribunal de Justicia publicará por Acordada los montos resultantes del reajuste que corres​ponda. Esta publicación será suficiente a los efectos del presente artículo.




Honorario mínimo: Se fija como honorario mínimo, el monto de un salario mínimo, vital y móvil,  nacional y mensual, vigente en la Provincia, al momento de practicarse la regulación y en la mitad de ese monto, en la Justicia de Paz.-  




Discriminación para el honorario mínimo: Este mínimo corresponderá a un juicio  ordinario y sumario completo, hasta la sentencia de Primera Instancia y para cada una de las partes.




Tope del mínimo: En ningún caso y por cualquier tipo de presentación o actuación profesional, dentro o fuera de un expediente, el hono​rario mínimo podrá ser inferior al Treinta por ciento (30%) del salario mínimo fijado en el párrafo quinto del presente artículo.




Proceso Sumarísimo: En el proceso sumarísimo se aplicará la escala de este artículo, reducida a la mitad.




Gastos generales  no documentados: Los gastos generales no docu​mentados serán reconocidos por proceso en un Tres por ciento (3%) sobre el total de la planilla de costas y honorarios.

ARTÍCULO 3º: Parte vencida. Proporción: El honorario del profesional que represente o patrocine a la parte vencida se fijará en un O​chenta por ciento (80%) de la escala del artículo 2º. 




La disminución prevista precedentemente recaerá solamente sobre la proporción en que cualquiera de las partes resulte vencida, a cuyo fin el Juez deberá determi​nar el porcentaje correspondiente.

ARTÍCULO 4º: Base regulatoria general: En toda clase de juicios, en que se demanden sumas de dinero o bienes susceptibles de apreciación monetaria, la base regulatoria será el monto de la demanda actua​lizado por depreciación monetaria hasta el último índice oficial publicado al tiempo de la regulación, con más los intereses corres​pondientes; o el que resulte de la sentencia o transacción si éstas últimas fueran mayores a valores constantes.




En todos los casos, el auto regulatorio deberá consignar expresamente los índices públicos utili​zados para establecer la base regulatoria y el porcentaje anual y punto de partida de los intereses que correspondan.

ARTÍCULO 5º: Base sobre inmuebles, mue​bles y derechos: Cuando se trate de juicios sobre inmuebles o dere​chos sobre los mismos, se tendrá por cuantía del asunto, la valuación fiscal al momento en que se practi​que la regulación, debiéndose actualizar el monto de la regula​ción de honorarios así resultante, desde el uno de enero del año al que corresponde la valuación fiscal, que se tomó como base para la regulación.




Si existiere en autos otra ta​sación, podrá el profesional optar por la misma a efectos de su regulación.




No obstante, el profesional podrá también manifestar disconformidad con la tasación fiscal  o con otras existentes en el expe​diente, en cuyo caso hará su estima​ción del valor que atribuye al inmueble o a su derecho, de la que se correrá vista por tres (3) días al obligado al pago.




En caso de aceptación ó de silencio por el obligado al pago, se tendrá por base para la regulación de los honorarios dicha estimación.


En caso de manifestarse expre​samente disconformidad por parte del deudor, se designará de oficio un perito único por el Juzgado y en base a su estimación pericial, regulará el Tribunal el monto de los honorarios. Sólo se considerará que hay disconformidad, a la manifestación que contenga estimación.


El perito designado tendrá  dos (2) días desde su notificación para tomar posesión del cargo y, desde entonces, cinco (5) días hábiles para producir su dictamen, salvo expreso pedido de prórroga si la complejidad de la pericia lo justificare y judicialmente se la concediere; todo bajo pena de remoción de su cargo.


   
Los Honorarios del perito interviniente si el valor consagrado en la pericia fuere más próximo al propuesto por el profesional, que el fiscal incrementado, el existente en el expediente o el que hubiere propuesto el obligado, las costas de la pericia serán soportadas por éste último; de lo contrario, serán a cargo del profesional.


   
Igual procedimiento se aplicara (con exclusión de la valuación fiscal) cuando se tratare de bienes muebles o derechos.

ARTÍCULO 6º: Reconvención y acumulación: Si hubiere reconvención,  los honorarios se regularán por separado y sobre la base que corresponda a  la contrademanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la presente Ley.



Si hubiere acumulación objetiva de acciones y las acciones acumuladas fueren todas principales, se regulará sobre el monto de todas ellas.



Si la acumulación objetiva fuere eventual, se tomará como base el monto de la que fuere objeto de pronunciamiento en la sentencia.



Si existiere, ya sea necesario o voluntario, activo, pasivo o mixto y un solo profesional atendiere a todos los litisconsortes, se hará una sola regulación que se podrá aumentar hasta en un Sesenta por ciento (60 %). 



Si cada litisconsorte tuviese distintos profesionales, se hará una sola regulación que se podrá aumentar hasta un Sesenta por ciento (60%.). Luego se repartirá entre los profesionales intervinientes del grupo litisconsorcial, conforme al interés defendido, y si  éste fuere igual o único, conforme al mérito del trabajo.

ARTÍCULO 7º: Regulación en juicios Concursales: En concursos y quie​bras, el honorario del abogado será regulado de acuerdo a las prescripciones de la Ley Concursal y sus modificatorias. El monto total destinado a honorarios según los artículos 288º a 293º (L.C.), se distribuirá en las siguientes proporciones:



a) Cuando se hubiere designado solamente síndico en el concurso preventivo o resolutorio homologa​do, hasta el Sesenta y cinco por ciento (65%) para el mismo y hasta el Treinta y cinco por ciento (35%) para el abogado y procurador del deudor en el concurso preventi​vo o en la petición de quiebra. Si el Síndico tuviese letrado patro​cinante autorizado por el Juzgado, le corresponderá a dicho letrado del Cinco por ciento (5%) al Diez por ciento (10%) de la escala legal mencionada sin perjuicio de la aplicación del Art. 29.



b) En los demás casos hasta el Cincuenta y cinco por ciento (55%) al síndico y sus letrados; hasta el Veinticinco por ciento (25%) al abogado o procurador que pidió y obtuvo la declaración de quiebra; hasta el Cinco por ciento (5%) los controladores del acuerdo preven​tivo y resolutivo y su letrado; hasta el Diez por ciento (10%) a los coadministradores y hasta el Cinco por ciento (5%) al notario Inventariador. Cuando no hubiesen sido designados los mencionados funcionarios, dichos porcentajes se acumularán proporcionalmente a los existentes.

ARTÍCULO 8º: Administrador Judicial: Para la regulación de honorarios del administrador judicial, se aplicará la escala del artículo 2º, sobre el monto de los ingresos obtenidos durante la administración, con prescindencia del valor de los bienes. De no haber ingresos quedará librada a la apreciación judicial, pero en ningún caso el honorario podrá exceder del Dos por ciento (2%) del valor de los bienes administrados.

ARTÍCULO 9º: Modos anómalos de finali​zación del Proceso: En los  casos de desistimiento anterior al traslado de la demanda o allanamiento al contestar la demanda, se considerará como monto del juicio la mitad del valor del capital  actualizado e intereses, o de los bienes en litigio sin consideración a las etapas del Art. 10º.  Ocurriendo el desistimiento o el allanamiento con posterioridad a la traba de la litis,  la cuestión se decidirá conforme a las bases de los artículos 4° y 5°  según el caso, y a las etapas cumplidas conforme el artículo 10º. 

ARTÍCULO 10º: Etapas de los juicios: La demanda, su contestación y el escrito inicial en los concursos, convocatorias, quiebras y demás juicios serán considerados como una tercera parte del mismo. El pedido de apertura de los sucesorios cuando se cumplan todos los requisitos de ley será considerado como una tercera parte del juicio a los efec​tos de la regulación de honorarios. La iniciación de un juicio sucesorio por más de un profesional dentro de los nueve (9) días del falleci​miento de aquel cuya sucesión se trate, se considerará promovida simultáneamente.



Al efecto prescrito se declara  inoperante toda presentación manifiestamente intempestiva o improcedente. La iniciación simultánea por más de un profesio​nal de un juicio universal tendrá por efecto la división proporcional del honorario correspondiente a esta etapa del juicio entre los  mismos considerándose al efecto el monto del interés que patrocina cada uno.




Las actuaciones de prueba en los juicios ordinarios sumarios y especia​les, las realizadas comprendiendo las declaratorias de herederos o aprobación de testamentos e inventarios y avalúo, inclusive, en los sucesorios “ab intestato” o testamentarios y las efectuadas hasta la verificación inclusive en las convocatorias, quiebras y concursos, también serán consi​derados como una tercera parte del juicio. Las demás diligencias y trámites hasta la terminación del juicio en primera instancia, serán consideradas igualmente como otra tercera parte de los mismos.



En lo procesos que no hubiere alegación final, se los considerará dividido en dos (2) etapas: traba de la litis y prueba.

ARTÍCULO 11º: Pluralidad de patrocinio y representación: Cuando en un mismo juicio intervenga más de un abo​gado o procurador por una misma parte se considerará como un sólo patrocinio o representación. Si las actuaciones hubieran sido sucesivas, el honorario se fijará proporcionalmente de acuerdo a la importancia jurídica de la labor desarrollada por cada uno.

ARTÍCULO 12º: Pautas de aumento por actuación profesional: A los efectos de aplicación del aumento del Sesenta por ciento (60%) del monto de los honorarios a regularse, estable​cido en el artículo segundo se tendrá en cuenta:

a) El valor y la eficacia de la defensa.

b) La complejidad de las cues​tiones planteadas.

c) La novedad de los problemas jurídicos debatidos.

d) La responsabilidad que el profesional comprometa en el asunto.

e) El éxito obtenido.

f) El valor de precedente que tenga para el beneficiario de los servicios, el estudio de los problemas y la organización de la defensa.

g) El valor de precedente que tenga para el beneficiario de los servicios el éxito de la gestión.

h) La cuantía del asunto, e interés económico de la cuestión.

i) La posición económica y social de las partes.

j) La trascendencia moral del asunto.

k) El tiempo empleado en la solución del litigio, siempre que la demora no sea imputable a los profesionales.



Los escritos notoriamente inoficiosos no serán considerados a los efectos de la regulación de honorarios.

ARTÍCULO 13º: Causas no susceptibles de apreciación pecuniaria: En los juicios no susceptibles de apreciación pecuniaria, al fijar el valor del trabajo profesional, el juez tendrá en cuenta las pautas precedentes, con excepción de la señalada en el inciso h), del artículo anterior, debiendo valorar el interés o derivaciones económicas del caso, si lo hubiera.

ARTÍCULO 14º: Actuación en Fuero Penal. Pauta General: En las causas del fuero penal, se tendrán en cuenta para la regulación de los honorarios profesionales, las circunstancias enunciadas en el articulo 12º, con la excepción señalada en el inciso h), debiendo valorarse el interés o derivaciones económi​cas del caso, si lo hubieren; y ade​más la naturaleza y calificación del hecho, el honor, la personalidad y posición social y económica del imputado.



Excarcelación y Eximisión de Prisión: En ningún caso el honorario,  por cada persona procesada o detenida, será inferior al importe de un salario, mínimo vital y móvil, nacional, mensual vigente en la Provincia, por cada trámite de excarcelación o eximisión de prisión.



Causas penal y civil, originadas en el mismo hecho: En los casos en que el hecho juzgado en sede penal, hubiere dado lugar a la promoción del respectivo juicio civil ante la instancia de los Tribunales Ordinarios, el profesional, previo a la regulación de honorarios, podrá solicitar que se difiera la misma hasta el momento  en que se dictare sentencia  definitiva en sede civil, en cuyo caso tendrá el derecho  de requerir al Juez Penal de cualquier instancia que se oficie a la sede civil a fin de que se le certifique sobre el monto de la sentencia  y en tal caso, los montos del capital, actualización e intereses serán tomados como base regulatoria de  acuerdo a los artículos 2º y 4º de la presente Ley; correspondiendo un tercio de la misma por toda la actuación en la etapa de instrucción  y dos tercios por la actuación en el plenario.  



Recursos Extraordinarios: Por la tramitación de recursos extraordinarios en jurisdicción provincial, se regularan los honorarios profesionales en un Veinte por ciento (20%) de la escala del artículo 2º.



Querellante Conjunto: Cuando en la causa penal actuare un querellante conjunto, la regulación de honorarios deberá incrementarse hasta en un Cincuenta por ciento (50%) para el abogado defensor y otro tanto para el querellante.

                                                                                                 



Ámbito de aplicación de las pautas: Las pautas que anteceden se aplicarán para regular los hono​rarios en las causas penales, tanto para el defensor, como para el apoderado o patrocinante del querellante.


Acción Civil en sede Penal: Por la representación y patrocinio, ya sea del encausado, del actor civil o del civilmente respon​sable, en los trámites de acción civil, se aplicará la escala del artículo 2º, sin perjuicio de las pautas contenidas en el presente.



El trámite incidental se regirá por las normas del Código Procesal Penal.-

ARTÍCULO 15º: Juicios de Amparo: En los juicios de amparo, el honorario mínimo será de tres (3) salarios mínimos, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia. Si fuere susceptible de apreciación pecunia​ria, se aplicará la escala del artícu​lo 2º, tomándose como base el monto del asunto o el valor del daño que causa el acto impug​nado o el derecho afectado.

ARTÍCULO 16º: Extradición: En los trámites de extradición, la regulación no será inferior a la cantidad que importen tres (3) salarios mínimos, vital, y móvil, mensual, nacional vigente en la Provincia.

ARTÍCULO 17º: Habeas Corpus y Habeas Data: En el recurso de “hábeas corpus” y de “habeas data”, la regulación no será inferior a la cantidad que importe dos (2) veces el salario mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

ARTÍCULO 18º: Juicios Contencioso – Administrativo: En los juicios con​tenciosos administrativos, se fijará el honorario de acuerdo, al artículo 2º y en ningún caso será menor al monto de tres (3) salarios mínimos, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia. 



Si el interesado lo pidiere, el Superior Tribunal de Justicia también regulará el honorario que correspondiere por su actuación en el reclamo administrativo que prevé el artículo 34º, inciso “g”. En este caso los honorarios del contencioso administrativo y del reclamo administrativo previo se regularán en forma independiente por el mismo Tribunal.

ARTÍCULO 19º: Divorcio. Sociedad Conyugal: En los juicios de divorcio, separación de bienes y disolución y liquidación de la sociedad conyu​gal, se aplicará la escala del ar​tículo 2º. 



Divorcio por presentación conjunta: En los juicios de divorcio por presentación conjunta se regulará en un Cincuenta por ciento (50%) de la escala del artículo 2º.

ARTÍCULO 20º: Juicio Ejecutivo: En los juicios ejecu​tivos cuando hubiere excepciones, el honorario de los abogados será calculado de acuerdo al artículo 2º, por las actuaciones desde su iniciación hasta la sentencia de remate inclusive. No habiendo excepciones, ese monto será redu​cido en un Veinte por ciento (20%).

ARTÍCULO 21º: Medidas precautorias: En las medidas precautorias dictadas en juicios no ejecutivos, se fijará el monto del juicio por el valor que se tiende a asegurar y se aplicará el Veinte por ciento (20 %) de la escala del artículo 2º, salvo cuando hubiere controversia, en que se elevará hasta el Cuarenta por ciento (40 %) de dicha escala. Esta proporción servirá también para fijar el honorario de la parte demandada si la medida precauto​ria fuere revocada, teniendo en cuenta los trabajos profesionales realizados.

ARTÍCULO 22º: División de bienes comunes, mensura y deslinde. Accio​nes posesorias e interdic​tos. Tratándose de división de bienes comunes, mensu​ra o deslinde, de acciones poseso​rias o interdictos, se atenderá al valor del bien si la gestión hubiese sido de beneficio general y con regulación de la cuota parte defendida, si la gestión fuere en el sólo beneficio del patrocinado, teniéndose en cuenta para la fija​ción del honorario el Ochenta por ciento (80%) de la escala del artículo 2º.

ARTÍCULO 23º: Juicios de Desalojo: En los juicios de desalojo el honorario se fijará de acuerdo a la escala del artículo 2º, tomando como base, a opción del profesional, el importe actualizado de los alquileres multiplicado por el término del contrato o el Cincuenta por ciento (50 %) del valor fiscal o real del inmueble determinado de conformidad al artículo 5º de la presente ley.



Homologación de Convenios: Tratándose de la homologación de convenio de desocupación, contrato accidental de explotación agrícola, pecuaria, arrendamiento, aparcería, etc.; el honorario se regulará en un Cincuenta por ciento (50%) del establecido en el párrafo anterior.



Juicio de Desalojo por vía ordinaria: Si el juicio de desalojo tramita​ra por vía ordinaria, se tendrá como base regulatoria, a opción del profesional, el importe actuali​zado de los alquileres multiplicado por el término del contrato o el Setenta y cinco por ciento (75 %) del valor fiscal o real del in​mueble determinado de conformi​dad con el artículo 5º de la presente ley.



Ocupación a título precario: En los casos en que la ocupación del inmueble sea a título precario o sin título alguno, se determinará por vía incidental el valor locativo actual del bien, calculado sobre un plazo mínimo establecido en la legislación de fondo o, a opción del profesional, el Treinta y cinco por ciento (35 %) del valor real del mismo para regulación de honorarios.



Falta de oposición del demandado: En estos juicios cuando no mediare oposición del demandado el monto del honorario será reduci​do en un Veinte por ciento (20%).

ARTÍCULO 24º: Reajuste de alquileres: En las acciones de reajuste de alquileres se aplica​rá la escala del artículo 2º sobre la diferencia entre el nuevo alquiler y el que regía al promoverse la demanda, calculado sobre el plazo legal de la locación; cuyo monto mínimo no será inferior a tres (3) salarios mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

ARTÍCULO 25º: Alimentos y Litis Expensas: En los juicios de alimentos y litis expensas, se fijará el honorario, considerando monto del juicio, la cantidad a pagar durante dos (2) años. Si posterior​mente se tramitare la modificación de la cuota, este trámite será regulado sobre la diferencia en más o en menos de la cuota ante​rior durante dos (2) años.

ARTÍCULO 26º: Juicio de Jactancia. En los juicios de jactancia el honorario se regulará teniendo en cuenta el valor del bien, en un Cincuenta por ciento (50%) de la escala del artículo 2º.



Reposición de Títulos de Propie​dad: En los casos de reposición de título de propiedad o de obtención de segundos testimonios, el treinta (30) por ciento de la escala.

ARTÍCULO 27º: Adopción: En los juicios de adopción, la regulación se practica​rá teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12º, pero, en ningún caso, el honorario será inferior a tres (3) salarios mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia, al momento de practicarse la regulación.



Insanía y Tutela: En los juicios de insanía o discernimiento de tutela, se apli​cará la escala del artículo 2º, en un Cuarenta por ciento (40%) cuando no hubiere mediado oposi​ción; que se elevará a un Sesenta por ciento (60%) en caso de opo​sición; en ambos casos, sobre el valor de los bienes. La regulación se hará conforme a lo establecido en el artículo 12º, no pudiendo en ningún caso ser inferior a tres (3) salarios mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia, al momento de practicarse la regulación.



Inhabilitación judicial: Los juicios de inhabilitación judicial serán considerados no susceptibles de apreciación pecuniaria, debiendo procederse para la regulación de honorarios, de conformidad a lo establecido en el artículo 13º.

ARTÍCULO 28º: Escrituración: En los juicios de escrituración se considerará como valor del juicio, el de los bienes a escriturar, aplicándose la escala del artículo 2º, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º.

ARTÍCULO 29º: Incidentes, Incidencias y Tercerías: En cada incidente, incidencia o tercería, se regulará el honorario separado del juicio principal, aplicándose de un Veinte por ciento (20%) a un Cuarenta por ciento (40%) de la escala del artículo 2º para los incidentes e incidencias y de un Cincuenta por ciento (50%) a un Ochenta por ciento (80%) para las tercerías, teniéndose en cuenta:

a) el monto del juicio en la forma en que se determina en esta Ley.

b) la naturaleza y complejidad del caso planteado.

c) la vinculación mediata o inmediata que pueda tener con la Resolución definitiva de la causa.



En ningún caso, la regulación podrá ser inferior al Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia, excepto los incidentes que se promuevan en las audien​cias, en los que se regulará como mínimo, el Veinte por ciento (20%) de dicho salario.



En los incidentes sustanciados como proceso de conocimiento pleno, se aplicará la escala del artículo 2º.



Cuando la cuestión incidental se hubiese suscitado en Alzada o se  tratase de recurso no sustanciado en la Primera Instancia, pero con oposición en la segunda, se regulará conforme a la escala establecida en este artículo, pero sobre el Cuarenta por ciento (40%).  



En el incidente que verse exclusivamente sobre fijación de honorarios, la base regulatoria serán estos honorarios.

ARTÍCULO 30º: Segunda Instancia: Por las actuaciones en segunda o  ulterior instancia, se regulará el Cuarenta por ciento (40%), sobre el monto de los honorarios  fijados que correspondan a primera instancia.



Si la sentencia recurrida fuera revocada o modificada, el Tribunal de Alzada deberá adecuar de oficio las regulaciones por los trabajos de Primera Instancia, teniendo en cuenta el nuevo resultado del pleito de conformidad con el Artículo 2° y regulará seguidamente los honorarios que correspondan por las tareas cumplidas en la Alzada.



Si la sentencia recurrida fuese confirmada, se regulará el Cuarenta por ciento (40%) de lo que hubiese correspondido en Primera Instancia, tomándose como base regulatoria el valor apelado. 



En la apelación de resolución que decida exclusivamente sobre honorarios, los honorarios apelados serán la base, salvo que el superior fijare uno mayor.

ARTÍCULO 31º: Obligación de regular: Toda resolución que resuelva sobre imposición de costas, deberá contener regula​ción de honorarios de los profesio​nales, aun cuando ellos no lo hubie​ran solicitado.           



Cuando la sentencia contuviere monto determinado e indeterminado; la regulación se practicará sobre el determinado, sin perjuicio de practicarse una nueva cuando se liquidare el monto indeterminado.



En este caso, el profesional podrá ejecutar el honorario regulado.

ARTÍCULO 32º: Ejecución de Sentencias. Apremio: En el procedimiento de ejecu​ción de sentencia se regulará un tercio (1/3) de la escala del artículo 2º, sobre el monto total de la ejecución.



En el procedimiento de apremio, cuando hubiese excepciones y por lo actuado hasta la sentencia, se aplicará la escala del artículo 2º, reducida en un Cincuenta por ciento (50%). No habiendo excepciones, la reduc​ción será de un Setenta por ciento (70%).

ARTÍCULO 33º: Exhortos y Oficios: El honorario profesional devengado en exhortos u oficios, se regulará por el Juez o Tribunal exhortado, de conformidad a las siguientes normas:

a) En las diligencias de inventarios y avalúos, el Veinte por ciento (20%) de la escala del artículo 2º y sobre el monto de dichas medidas ordenadas;

b) En la inscripción de hijuelas, dominio, testamentario, declarato​ria de herederos, posesión de la herencia o de los bienes, el Veinte por ciento (20%) de la escala del artículo 2º, sobre el monto de los bienes consignados en la rogatoria.

c) En las diligencias de pruebas, en toda clase de juicios, del Cinco por ciento (5%) al Veinte por ciento (20%) de la escala del artículo 2º, sobre el monto total del juicio.

d) En las intimaciones de pago, embargos, inhibiciones, y demás medidas precautorias, el Diez por ciento (10%) de la escala del artículo 2º por cada medida, y aunque fueren ordenados en una sola rogatoria.

e) En las actuaciones judiciales necesarias para la inscripción de actos y contratos en el Registro Público de Comercio, el honorario deberá regularse en la tercera parte (1/3) de la escala del artículo 2º.

f) En las transferencias de sumas de dinero, títulos u otros valores, el Dos por ciento (2%) de la escala del artículo 2º.



Por el diligenciamiento de cada exhorto u oficio, el honorario no podrá ser inferior al Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital y móvil, mensual, nacio​nal, vigente en la Provincia.



Por el diligenciamiento de cédulas provenientes de otras localidades, el honorario mínimo no podrá ser inferior al Veinticinco por ciento (25%) del salario mí​nimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

ARTÍCULO 34º: Trabajo Extrajudicial: Fíjase el siguiente arancel mínimo para la labor extrajudicial del abogado.

a) Consultas verbales, mínimo: el Diez por ciento (10%) del salario míni​mo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

b) Consulta e informe por escrito, como mínimo el Veinte por ciento (20%) del salario mínimo,  vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

c) Estudio e información de títulos, el Uno por ciento (1%) de su valor y no menos del Treinta por ciento (30%) de un salario mínimo, vital y móvil,  mensual, nacional, vigente en la Provincia.

d) Arreglos o cobranzas extra​judiciales, el Cincuenta por ciento (50%) de la escala del artículo 2º.

e) Redacción de estatutos o contratos de sociedades comerciales o civiles, o sus reformas, el Dos por ciento (2%) del capital social y no menos de tres (3) salarios míni​mo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia. Cuando se trate de aumentos de capitales  se tendrá en cuenta la diferencia y el porcentaje indicado se aplicará sobre su incrementación.

f) Por redacción de testamento, de dos (2) a cinco (5) salarios mínimo, vital y móvil, nacional, mensual, vigente en la Provincia.

g) Por gestiones verbales o escritas, practicadas ante autori​dades administrativas, se fijará el honorario del letrado, del Cin​cuenta por ciento (50%) al Setenta por ciento (70%) de la escala del artículo 2º y no menos de un salario mínimo, vital y móvil, nacional, mensual, vigente en la Provincia. En caso de conflicto el honorario será regulado por el Juez en lo Civil de Primera Instancia Ordinaria.



En los casos de recursos trami​tados ante la Administración Pública Nacional, Provincial, entes Descentralizados o entidades particulares, se regulará el honora​rio profesional, tomando como base, del Cin​cuenta por ciento (50%) al Setenta por ciento (70%) de la escala del artículo 2º sobre el monto reclamado, o el beneficio obtenido con el trámite: no pudiendo ser inferior la cantidad regulada, a un salario mínimo, vital y móvil, nacional, mensual, vigente en la Provincia.  

h) Por redacción de contratos no comprendidos en el inciso e) del presente artículo,  se regularán entre el Dos por ciento (2%) y el Cinco por ciento (5%) del valor de los mismos, no pudiendo el honorario ser inferior de un salario mínimo,  vital y móvil,  mensual, nacional, vigente en la Provincia.


En caso de distractos, resolución o rescisión de contrato admi​nistrativo, se tendrá como base el valor actualizado, del contrato.

i) Por redacción de escritos, notas, telegramas, minutas y actos análogos, de un diez a un treinta por ciento de un salario mínimo,  vital y móvil,  nacional mensual vigente en la Provincia, independientemente de los honora​rios previstos en los incisos a) y b) de este artículo.

ARTÍCULO 35º: Gastos de traslado: Por traslado del Profesional por necesidades atinen​tes a las actuaciones en juicio a cualquier parte del país; el Diez por ciento (10%) de un salario míni​mo, vital y m6vil, mensual, nacional, vigente en la Provincia, cada Cincuenta (50) kilómetros o fracción inferior y no menos de un Treinta por ciento (30%) de dicho salario, además de los honorarios del caso y los gastos de movilidad y aloja​miento, cuyo importe no podrá ser inferior al de los viáticos y gastos fijados por el Superior Tribunal de Justicia para los Jueces de Primera Instancia.



En todos los casos y para su autorización judicial, deberá fundarse la necesidad de efectuar el viaje del profesional, corriéndose vista al obligado al pago, estimán​dose en principio innecesario si en el lugar de la diligencia existieren profesionales allí domi​ciliados que pudieren realizarla.

ARTÍCULO 36º: Garantías para el cobro de honorarios: Los jueces no podrán dar por terminado ningún expedien​te, no se aprobará transacción, convenio, subrogación, ni ordenará levantamiento de embargos, inhibi​ciones o cualesquiera otras inter​dicciones, ni se hará entrega de títulos o hijuelas o de los fondos o valores depositados, mientras no resulte de autos haber sido pagados los honorarios y gastos de los profesionales, o se preste por escrito la conformidad de éstos, o se deposite judicialmente lo que el Juez fijase para responder a las regulaciones que deben practicarse, o bien que se asegure su pago con fianza o garantía real suficiente a criterio del Juez, previa vista  al Profesional.



Si los honorarios pendientes de pago fueran los del profesional que representa a la parte obligada a pagar las costas del juicio y la medida es solicitada por la parte contraria, en su solo beneficio, no será exigible lo previsto en el párrafo anterior. Lo mismo ocurrirá cuando las costas del juicio fueran impuestas en el orden causado,  y los honorarios pendientes de pago fueran los del profesional de la parte contra​ria a quien solicita la medida en su sólo beneficio.

ARTÍCULO 37º: Designaciones de oficio: Los Abogados y Procuradores designados de oficio, cualquiera sea la naturaleza del juicio en que intervengan, no podrán convenir con ninguna de las partes el monto de sus honora​rios ni solicitar, ni percibir, de ninguna de ellas, suma alguna antes de la regulación definitiva, bajo pena de multa por igual suma a la que convinieren, solicitaren o percibieren; todo ello sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que dieren lugar.

ARTÍCULO 38º: Derecho Procuratorio: El derecho procuratorio se fijará en un Cincuenta por ciento (50%) del honorario del abogado patrocinante. Cuando en un juicio intervenga más de un abogado o procurador por una misma parte se considerará a los efectos arancelarios como un sólo patrocinio o representación y se regularán los honorarios indi​vidualmente en proporción a la tarea cumplida por cada uno.



Si el abogado, se hiciera patro​cinar por otro abogado, el honora​rio se regulará al patrocinado como procurador y al patrocinante como abogado.



Cuando el profesional actuare en doble carácter de letrado y apoderado percibirá el Ciento por ciento (100%) de la asignación que corresponda a ambas actuacio​nes.



Cuando el abogado actuare por su propio derecho, percibirá la asignación total que corresponda a ambos conforme al párrafo anterior.

ARTÍCULO 39º: Juicio Sucesorio: En los juicios sucesorios cuan​do un sólo abogado patrocine o represente a todos los herederos o interesados, los honorarios se regularán sobre el monto del acer​vo hereditario, aplicando la escala del artículo 2º.



Sobre los gananciales que corresponda al cónyuge, se aplicará el Cincuenta por ciento (50%) de dicha escala. 



El honorario a regularse tomará en considera​ción las siguientes pautas:

a) Inmuebles: El valor de tasación que surja del inventario y avalúo o la valuación fiscal actualizada desde el primero de enero del año que corresponda. No obstante, reputándose inadecuado el valor real del inmueble, el profesional podrá pedir la actualización de aquél, reajustándose conforme al índice adoptado por la presente Ley y desde la fecha del avalúo hasta el momento de practicarse la regulación, u optar por el trámite previsto en el artículo 5º.

b) Otros Bienes: El valor de tasación que surja de autos o su actualización en la forma esta​blecida en el inciso anterior.

Cuando constare en el proceso un valor por retasa, estimación o venta superior a las pautas pre​vistas, dicho valor será considerado a los efectos de la regulación.

Cuando los abogados intervinientes fuesen dos o más, los honorarios respectivos se fijarán teniendo en cuenta como mínimo el Sesenta por ciento (60%) y como máximo el Ochenta por ciento (80%) de la escala sobre el monto del interés patrocinado, liquidándose separa​damente para cada interesado.

Además se regulará el honorario correspondiente a trabajos de interés común considerándose:

a) La mitad del monto líquido total del acervo hereditario inclui​do los gananciales.

b) La escala del artículo 2º.

c)
 La calidad y eficiencia de los trabajos de interés común, teniéndose presente lo dispuesto por el artículo segundo.


Cuando deban regularse los honorarios en los juicios sucesorios por revocación o renuncia del mandato, y se demore injustificada o excesivamente la presentación del inventario o avalúo, el profe​sional podrá efectuar su estimación y en caso de disconformidad expre​sa del deudor se seguirá el proce​dimiento establecido en el artículo 5º.

ARTÍCULO 40º: Inventariadores, Tasadores y Partidores: El honorario del Abogado Inventariador y del Abogado Tasador, en forma separada; como igualmente del Abogado o de los Abogados partidores en conjunto, hayan realizado o no el inventario; se regulará sobre el haber a dividirse, incluido los gananciales, fijándose en un Tres por ciento (3%) del total a dividirse, para cada cargo.

ARTÍCULO 41º: Rematadores: Establécese que los Rematadores percibirán sobre el producido de los remates que efectuaren por orden judicial la comisión, que a continuación se detalla.

a) Por la venta de bienes in​muebles: casas, campos, departamentos, oficinas, locales, cocheras, incluidos los que situados en propiedad horizontal, el Cuatro y medio por ciento (4,5%).

b) Por la venta de bienes mue​bles, el Diez por ciento (10%).

c) Por la venta de valores mobiliarios, títulos, créditos, derechos y acciones, fondos de comercio, Diez por ciento (10%).

d) Por la venta de ganados, cobrarán el siguiente arancel:

1- En hacienda vacuna y lanares en general, el Cuatro y medio por ciento (4,5%).

2- En yeguarizos, porcinos y aves, el Seis por ciento (6%).

ARTÍCULO 42º: Subastas  fuera del asiento del Juzgado: Cuando se efectuaren subastas judiciales fuera del asien​to del Juzgado que exijan el trasla​do del rematador designado, éste podrá incluir en su rendición y con carácter de gastos del remate, un rubro viático sujeto a la aproba​ción judicial.

ARTÍCULO 43º: Suspensión de la Subasta: En caso de suspen​derse la subasta por orden del tribunal competente, por causas no imputables al rematador, des​pués que éste hubiese aceptado el cargo, tendrá derecho al reem​bolso de los gastos efectuados y al cobro de honorarios que fijará el Tribunal - tomándose como base la cuantía del juicio, la exten​sión del trabajo realizado y el valor del bien a subastarse - el que ascenderá al Cuarenta por ciento (40%) de la escala del artículo 41º.



En caso de que no hubiere comenzado la publicación del edicto, se liquidarán los gastos y el honorario, que ascenderá al Treinta por ciento (30%) del artículo 41º. 



En todos los casos de suspensión de los trámites de regulación y de la subasta, si hubiere sido fijada, la base económica para la ejecución de los honorarios de los martilleros, será el monto total de las planillas actualizadas del juicio.



El honorario mínimo del martillero actuante, en todos los casos, será equivalente al Veinte por ciento (20%) de una asignación básica para el personal de la Administración Pública nacional.

ARTÍCULO 44º: Nulidad de la Subasta: En caso en que la subasta, una vez realizada, fuera anulada, no existiendo causas imputables al rematador, éste tendrá derecho al reembolso de los gastos y al pago íntegro de la comisión que le hubiere corres​pondido.

ARTÍCULO 45º: Falta de postores: En caso que la subasta no se efectúe por falta de postores, el rematador recibirá una comisión que será estimada por el Juez de acuerdo al artículo 41º y nunca inferior a un Cuarenta por ciento (40%) de la escala de dicho artículo, que deberán reclamarse a la parte condenada en costas.

ARTÍCULO 46º: Inclusión en gastos del juicio: En los casos previs​tos en los artículos 41º, 42º y 43º, la comisión será conside​rada como gasto del juicio; sin perjuicio de los demás gastos que acredite haber realizado el rematador para su cometido.

ARTÍCULO 47º: Prohibición de descuentos: En todos los remates regirá el arancel previsto en el artículo 41º y queda prohibido a los rematadores efectuar descuentos, bonificaciones o rebajas de cualquier naturaleza, directa o indirectamente o dar participación -bajo ningún concepto o forma- a un tercero.

ARTÍCULO 48º: Peritos Tasadores: Los honorarios de los peritos tasadores, una vez notificadas y firmes las conclusiones del perito, deberán ser regulados de acuerdo a la comisión establecida en la escala del artículo 41º, tomando como base el valor de la pericia realizada. 



Si se desistiera de la pericia antes de su presentación, el honorario se reducirá al Setenta y cinco por ciento (75%) de la comisión.



Para intervenciones de caja, el martillero percibirá el Diez por ciento (10%) del monto recaudado.

ARTÍCULO 49º: Honorarios en Concursos: En los concursos, los honorarios serán regulados conforme las disposiciones de la presente Ley y de la Ley Nacio​nal en la materia.

ARTÍCULO 50º: Peritos: Por informes periciales reque​ridos por Tribunales de cualquier fuero, el honorario mínimo, será de un salario mínimo, vital y móvil, mensual, nacional,  vigente en la Provincia. 



Las costas de la pericia serán soportadas por quien fuera condenado a pagarla, debiéndose tener en cuenta lo reglado en el Artículo 478º del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia o a opción del Perito, de demandar su pago a la parte que hubiera propuesto la pericia, para lo cual tendrá acción ejecutiva.



Para fijar los honorarios de los peritos se tendrá en cuenta:

a) El monto del interés econó​mico comprometido por la prueba pericial y no necesariamente el monto del juicio.

b) La naturaleza y complejidad de las tareas realizadas.

c) El mérito de la labor profe​sional apreciado por la calidad, eficacia y extensión del trabajo.

d) En los casos que no pueda determinarse el monto del interés comprometido por la prueba peri​cial, se tomará en cuenta lo esta​blecido en los incisos b) y c) del presente artículo.

ARTÍCULO 51º: Información Contable: En las certificaciones, conformidades o determina​ciones de saldos por simples com​pulsas de anotaciones de contabili​dad, el honorario será del Treinta por ciento (30%) de lo fijado por el artículo 50º.

ARTÍCULO 52º: Rendiciones de Cuentas de Administración: Por las rendiciones de cuentas de las administraciones de bienes, se aplicará sobre el monto de los ingresos a cargo del administrador, la siguiente escala: el Cero coma cincuenta por ciento (0,50%) de los mismos.



En ningún caso el honorario será inferior a un salario mínimo, vital y móvil, mensual, nacional, vigente en la Provincia.

ARTÍCULO 53º: Escribanos: Los Escribanos Públicos percibirán por su actua​ción ante los Tribunales de Justi​cia, el siguiente honorario:

a) Por protocolización de tes​tamentos: un salario mínimo, vital y móvil, mensual nacional vigente en la Provincia. Si se hicieran legados, mandas o adjudicaciones de bienes, hasta el Dos por ciento (2%) sobre el avalúo fiscal o el valor de las cosas sobre lo que ello verse, si fuere mayor.

b) En las escrituras judiciales y expedición de segundos o ulterio​res testimonios: se aplicará un recargo del Veinte por ciento (20%) de los honorarios fijados en el Arancel de Escribanos.

ARTÍCULO 54º: Pedido de Regulación del Derecho Procuratorio: El honorario y derecho procuratorio serán regulados por el Juez o Tribunal que conoz​ca en el juicio correspondiente al profesional que lo solicite. Al pedir regulación de ello, el profesional podrá abstenerse de efectuar la estimación. En el caso de hacerlo y con vista a la contraparte por Tres (3) días peren​torios, el Juez o Tribunal procederá a su fijación dentro de Cinco (5) días.

ARTÍCULO 55º: Deuda de Valor y Reajuste. Pautas: Todos los honorarios regulados en el juicio serán considerados deudas de valor. El profesional beneficiario podrá actualizar los mismos, formulando la planilla pertinente ante el Juez de la causa, conforme a la desvalorización monetaria operada a partir de la fecha en que deba hacerse lo propio con el capital o monto del juicio o del avalúo de los bienes, si existiere; operación que corresponderá realizarse hasta el día de su efectivo pago, tomándose como base de la actualización la variación del índice  tenido en cuenta por el Gobierno Nacional según el informe que suministre el organismo pertinente. Sobre el monto definitivo se aplicará un interés del Doce por ciento (12%)  anual,  a partir de la primera regulación.


Dicha planilla de actualización será puesta de manifiesto en el expediente por el término de Tres (3) días perentorios, debiendo aprobarse la misma, sin más trámi​te, si no fuera observada en dicho plazo. La notificación de la provi​dencia que disponga el manifiesto se efectuará por ministerio de la Ley.



Los puntos de la planilla que no fueren observados por la contraparte o el Juzgado, serán aprobados sin más trámite.

ARTÍCULO 56º: Plazo para regular: El auto del Juez sobre regulación de honorarios deberá dictarse dentro de los Diez (10) días y será apelable por el profesional y por el deudor en todos los casos. El Juez o Tribu​nal deberá resolver los recursos dentro del plazo de Diez (10) días del llamamiento de autos.

ARTÍCULO 57º: Notificación de la regula​ción: El auto regulatorio, consecuencia del pedido, será notificado al deudor por cédula. La notificación se efectuará en su domicilio real, para el caso de su mandante o por el constituido por él mismo cuando actúe con patrocinio legal o su apoderado en el juicio, en el caso de existir condenación en costas. Será apelable dentro de Cinco  (5) días perentorios.  



Si el deudor residiese fuera de la Provincia o hubiese dificultad en notificarlo y siempre que el profesional interesado lo pidiere expresamente, el auto regulatorio se considerará apelado ante el Superior sin necesidad de fundamentación, en relación y en ambos efectos,  no siendo aplicable en este caso lo dispuesto para las apelaciones en el Código Procesal Civil y Comercial.



La apelación de resolución regulatoria tramitará por la ley procesal del fuero respectivo.  

ARTÍCULO 58º: Pago de los Honorarios: Los honorarios regulados judicialmente, deberán abonarse dentro de los Diez (10) días de quedar firme el auto regu​latorio. 



Los honorarios por trabajos extrajudiciales se abonarán dentro de los Diez (10) días de notificados al deudor, cuando sean exigibles, en el domicilio del beneficiario.

   En el reclamo, el profesional podrá optar por:

a) Reclamar los honorarios regulados con el reajuste estableci​do en el artículo 5º, con más un interés puro del Doce por ciento (12%) anual.

b) Reclamar los honorarios, con más el interés que perciba el Banco de Co​rrientes S. A., en las operaciones de descuentos.



Los honorarios a cargo del mandante o patrocinado quedarán firmes a su respecto, si la notifica​ción se hubiere practicado en su domicilio real, o en el constituido en el juicio cuando actuare con patrocinio letrado.



La determinación del reajuste por desvalorización monetaria a los efectos de la aplicación de la presente Ley, se realizará de acuerdo con el índice tenido en cuenta por el Gobierno Nacional, según el informe que suministre el organismo pertinente.

ARTÍCULO 59º: Regulaciones de la Justicia de Paz: De las regulaciones practicadas por los Jueces de Paz, podrá apelarse ante el Juez de Primera Instancia que por la materia y turno corresponda, más cercano a su asiento y dentro de la misma Circunscripción Judicial, dentro del plazo y bajo las condiciones establecidas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 60º: Titulo Ejecutivo: Los honorarios  incluidos en la condenación de costas, dan acción ejecutiva, a elección del profesional, contra el mandante o patrocinado o contra el obligado al pago de dichas cos​tas. 



Cuando el profesional optare por la acción contra su mandante o patrocinado, éste podrá repetir del condenado en costas   lo que abonare por tales honorarios.

ARTÍCULO 61º: Tramite de la Ejecución: El cobro de honora​rios se hará siguiendo el trámite señalado para el procedimiento de ejecución de sentencias, ante el Juez o Tribunal que hubiere intervenido en Primera Instancia.



Los honorarios en sede penal deberán ejecutarse ante el Juez civil competente.



Cuando el profesional de la parte persiguiere al cobro de sus honorarios al vencido, conforme al derecho que le acuerda esta ley, podrá practicar las notifica​ciones y demás diligencias en el domicilio constituido por el ejecutado en el juicio principal.



La intimación de pago importa​rá la citación de venta para oponer excepciones y el emplazamiento del ejecutado.



El deudor podrá oponer a la ejecución, las excepciones de pago instrumentado mediante recibo causado emanado del ejecutante, prescripción y compensación de crédito líquido exigible que traiga aparejada ejecución de acuerdo a las normas establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial.

ARTÍCULO 62º: Profesionales en  causa propia: Los abogados y procuradores en causa propia o de su cónyuge, padre e hijos, podrán cobrar sus honorarios y gastos cuando el deudor fuese condenado en costas.



El abogado que ejercite la función procuratoria, tendrá dere​cho a percibir honorarios en el doble carácter.

ARTÍCULO 63º: Cesación de la interven​ción. Pedido de Regulación: En toda clase de juicios voluntarios o en los que no exista expresa condenación en costas, los profesionales podrán pedir regulación de honorarios al cesar su intervención.



Al efectuarse el pedido podrá formularse la estimación; y de ella se dará vista al beneficiario del trabajo, notificándoselo por cédula en su domicilio real o en el constituido en el expediente a fin de que manifieste conformi​dad o disconformidad dentro del término perentorio de tres (3) días, bajo apercibimiento de efectuarse la regulación sin más trámi​te. Se presumirá su disconformidad si no tuviese domicilio en el lugar del juicio.



Se le regulará como profesional de parte vencida, sin perjuicio de que, de resultar su ex-parte vencedora, se practique regulación complementaria.



Este incidente tramitará por cuerpo separado.

ARTÍCULO 64º: Presunción de dirección del patrocinante: A los efectos de la regulación de honorarios, la intervención en juicio de un aboga​do en carácter de patrocinante, hará presumir su dirección profe​sional en las actuaciones posterio​res, aunque no lleven su firma, mientras otro abogado no lo susti​tuya en el patrocinio.

ARTÍCULO 65º: Procedimiento para la fijación de  Honorarios Extra​judiciales: El procedimiento para la determinación de los hono​rarios por trabajos extrajudiciales, se hará con sujeción a las siguien​tes normas:



Interpuesta la demanda, se correrá traslado de la misma a la parte demandada, por Seis (6) días perentorios, previniéndole que si no la contesta dentro de ese lapso, se pasará por lo expuesto por la actora. Si no se contestare la demanda, el Juez sin necesidad de llamar autos, hará efectiva la prevención y teniendo por cier​tos los hechos alegados por el profesional acreedor, dictará sentencia regulatoria de los hono​rarias reclamados conforme a derecho.  



Con el escrito de contestación de la demanda, si lo hubiere, el pleito quedará concluso para prue​ba, si la cuestión fuere de hecho. Si fuere de puro derecho, se correrá un nuevo traslado por su orden, por Tres (3) días perentorios para cada una de las partes, con lo cual quedará concluso para defini​tiva.



Siempre que se hayan alegado hechos conducentes acerca de los cuales no hubiere conformidad entre las partes, aunque estas no lo pidan, el Juez recibirá la causa a prueba por Quince (15) días. La prueba deberá ser ofrecida dentro de los Cinco (5) primeros días perentorios.



Vencido el término de pruebas, será clausurado y se correrá traslado por su orden a las partes, por Tres (3) días perentorios para cada una.



El Juez fallará dentro de los Diez (10) días. En el Tribunal de Alzada el plazo será de Treinta (30) días, desde la fecha de sorteo del expediente.



La sentencia será apelable dentro del tercer día. El recurso se concederá en relación y ambos efectos. Sólo será apelable la sentencia.

ARTÍCULO 66º: Pacto de Cuota Litis: El “Pacto de Cuota Litis”, deberá celebrarse con sujeción a las siguientes reglas:


a) Por escrito, en doble ejem​plar, antes de la regulación.-


b) No podrá afectar mas del Cincuenta por ciento (50%) del resul​tado líquido del Juicio.

    c) El profesional deberá com​prometerse a responder por las costas y adelantar todos los gastos del Juicio.


d) No podrá pactarse en causas de alimentos.



El profesional podrá separarse del juicio antes de su terminación, pero no tendrá  derecho a reclamar honorarios a sus clientes, sino el reembolso de gastos realizados.

ARTÍCULO 67º: Obligación de regular y bases: Los jueces, regularán honora​rios toda vez que dicten sentencias o resuelvan incidentes en juicio contradictorio, cualquiera sea la forma como las costas sean impuestas. Sólo será diferida la regulación cuando no haya base para ello. No se entenderá inexistencia de base cierta la circunstancia de existir valores nominales que deban ser actualiza​dos; en tales casos, se regulará teniendo en cuenta las cantidades nominales originarias y se estable​cerá la forma y el lapso durante el cual debe hacerse el reajuste.

ARTÍCULO 68º: Regulación sobre capital histórico: La regulación se practicará en todos los casos, sobre el valor nominal o de liquidación más próximo. Se la practicará, dejando a salvo que si al momento del reajuste que corresponda según esta ley, no alcanza el límite del salario vital, mínimo, se reajustará al momento de la liquidación hasta cubrir ese mínimo. La regu​lación será ampliada, si hubiese reclamo de intereses, para incluirlos en la base regulatoria según lo prescrito por esta Ley, luego de aprobada la planilla que corres​pondiere al Capital condenado; ello no será obstáculo para la regulación al dictar resolución a que se refiere el artículo 67º de esta Ley.

ARTÍCULO 69º: Aplicación en el tiempo: Las disposiciones de la presente Ley, se aplicarán en todos los juicios, procedimientos o actuaciones judiciales en los que no haya resolución judicial firme sobre regulación de honorarios. La misma regla se aplicará en los trámites administrativos, cuando aun no se hubiere fijado el honorario correspondiente.

ARTÍCULO 70º: Derogación de normas contrarias: DERÓGANSE todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.-
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